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P L A N  D E  I G U A L D A D

• Constitución y asesoramiento de la Comisión Negociadora.

• Elaboración de diagnóstico previo según la legislación vigente.

• Redacción de borrador de Plan de Igualdad.

• Redacción de Plan de Igualdad definitivo, según la legislación vigente.

• Asesoramiento durante todo el proceso.

• Evaluación intermedia del Plan de Igualdad implementado.

• Evaluación finaldel Plan de Igualdad desarrollado.

•Formación básica dirigida a la plantilla en materia de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y hombres.

•Incluye registro salarial, auditoría retributiva y elaboración del Protocolo de prevención y actuación frente al acoso
sexual y por razón de sexo.

• Incluye los trámites de registro del Plan de Igualdad.



• Elaboración de herramienta de registro.

• Incorporación de datos salariales.

• Análisis de los datos.

• Explotación de datos

• Identificación de brechas salariales de género.

• Incluye una actualización semestral del registro.

R E G I S T R O  S A L A R I A L



• Determinación de los factores de análisis.

• Recogida y validación de datos.

• Valoración de todos los puestos de trabajo de la empresa.

• Análisis del sistema retributivo.

• Informe de Auditoría Retributiva.

• Diseño de las medidas a implantar.

• Seguimiento y evaluación.

A U D I T O R Í A  R E T R I B U T I V A



• Asesoramiento para la elaboración y, en su caso, negociación  del Protocolo de prevención, detección y 
actuación frente al  acoso sexual y por razón de sexo de acuerdo con lo establecido  en la normativa 
vigente.

• Elaboración del modelo de Protocolo provisional.

• Redacción del Protocolo definitivo.

• Formación básica dirigida a toda la plantilla en materia de  prevención y actuación frente al acoso sexual 
y por razón de  sexo en la empresa.

• Seguimiento y evaluación.

P R O T O C O L O  F R E N T E  E L  A C O S O  S E X U A L



Consulte nuestro catálogo de cursos de formación BONIFICADA.

O solicite sin compromiso una propuesta de formación en  igualdad personalizada para su empresa.

F O R M A C I Ó N  E N  I G U A L D A D
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